
   

 

   

 

 

Señora Jueza: informo en este proceso del error anotado en el auto que admitió la demanda de 

exoneración, en el que e incluyó como demandada a la señora LAIDARY SOTO ALVAREZ, 

la demandante inicialmente dentro de este proceso, hoy día, el demandado presenta solicitud de 

exoneración de alimentos en contra de él joven ANDRES FELIPE NIETO SOTO. Sírvase 

proveer.  

 

Santiago de Tolú, mayo 7 de 2024. 

 

 

 

MILENA BEATRIZ FERNANDEZ DE LA ROSA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Asunto: EXONERACION DE ALIMENTOS 

Radicación: N° 708204089001-2011- 00178- 00  

Demandante DIEGO FELIPE NIETO CHALA 

Demandado ANDRES FELIPE NIETO SOTO 

                                                        

                                                              Asunto: Auto Corrige providencia  

  

En atención a la nota de secretaria que precede, y revisada la providencia de 18 de marzo de 

2024, Se observa que efectivamente por error involuntario la demanda se admitió en contra de 

la señora LAIDARY SOTO ALVAREZ, por lo que en este estado es procedente ACLARAR 

O CORREGIR que el demando en este asunto es el joven ANDRES FELIPE NIETO SOTO, 

y no como se anotó en aquella providencia, y así queda establecido en la parte resolutiva de este 

auto. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Santiago de Tolú,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto 18 de marzo de 2024, respecto del nombre de demandado 

dentro del trámite de exoneración, el cual quedara así:  

 

ADMITIR la demanda de EXONERACION DE ALIMENTOS presentada por el señor 

DIEGO ANDRES NIETO CHALA, identificado con C.C No 7.718.873 contra ANDRES 

FELIPE NIETO SOTO. Se le imprimirá el trámite previsto para el proceso verbal sumario y 

oral que corresponda, según lo dispuesto en los artículos 390 y 392 ibidem.    

 

SEGUNDO: Los demás numerales quedan incólumes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 

Juez. – 
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